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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.604 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Alberto Londoño Carrillo, don
Paúl Viorel Voina, don Mircea Marín Popa,
don Florín Ciprián Sodringa, don Liviu Bul-
bucan y don Sorín Pirleciu, contra don Luis
Alberto Pintura y “Decoración, Sociedad
Limitada”, don Jesús Verdes Lezana y don
Fernando Gómez Martín, representante le-
gal de “Caja de Burgos”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistido de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistidos a don Carlos Al-

berto Londoño Carrillo, don Paúl Viorel
Voina, don Mircea Marín Popa, don Florín
Ciprián Sodringa, don Liviu Bulbucan y don
Sorín Pirleciu de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Mircea Marín Popa, don
Florín Ciprián Sodringa y don Liviu Bulbu-
can, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.498/09)

procedente el despido objeto de este proce-
so y, en atención a las razones expuestas en
el apartado anterior, declaro extinguido en
la fecha de esta sentencia el contrato de tra-
bajo que vinculaba a don Petar Apostolov
Apostolov con la empresa “Construcciones
y Rehabilitaciones Hispano Búlgaras, So-
ciedad Limitada”, a la que condeno a abonar
a la parte actora una indemnización de
1.185,29 euros, así como la cantidad de
8.551,83 euros en concepto de salarios no
percibidos desde la fecha del despido (5 de
agosto de 2008) hasta la de la presente reso-
lución, tomándose en consideración a tal
efecto el salario que se estima acreditado en
su hecho probado primero.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Rehabilita-
ciones Hispano Búlgaras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 50 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Sevillano Mayor, contra la empresa
“Dypcar Motor, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 30 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 0668BMC.
Marca: “Seat”.
Modelo: Ibiza 1.4 5V 5P.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSSZZZ6KZ2R055188.

Matrícula: 0689DVF.
Marca: “Hyundai”.
Modelo: Elantra.
Número de bastidor: KMHDN41VP6U2

10019.

Matrícula: 3374CLG.
Marca: “Mercedes”.
Modelo: A 140.
Número de bastidor: WDB1680311J9

63262.

Matrícula: 8704CWG.
Marca: “Opel”.
Modelo: Corsa.
Número de bastidor: W0L0XCF08443

56241.

Matrícula: C-9629-BRG.
Marca: “Derbi”.
Modelo: Senda R DRD RAC.
Número de bastidor: VTHSR1A2B5H2

72190.

Matrícula: GC-7872-CM.
Marca: “Seat”.
Modelo: Córdoba 1.4 5V 4P.
Número de bastidor: VSSZZZ6KZ1R0

56168.

Matrícula: M-5195-NT.
Marca: “Renault”.
Modelo: R-21 TXI.
Número de bastidor: VF1L4BR05086

67168.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que se extienda el correspondiente asiento
de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa
correspondiente para la efectividad del pre-
cinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.
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Asi por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Dypcar Motor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diego Cuartero Rodríguez, contra la empre-
sa “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 1 de abril de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Diego Cuartero Rodríguez, contra “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un importe de 11.099,87
euros de principal, más 1.950 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Advirtiéndose a las autoridades y fun-
cionarios requeridos de las responsabilida-
des derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, código banco 0030,
clave oficina 1143, cuenta corriente núme-
ro 2501/0000/00/1273/08, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de

apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Estese al resultado de las averigua-
ciones que se están practicando en la ejecu-
ción que se tramita en este Juzgado con el
número 41 de 2009.

Y, en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social, a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María Romero-Valdespino Jiménez.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.093 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Heliodoro Fernández Sánchez, contra la
empresa “Keylen Global, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 98 de 2009

En nombre del Rey.—En Madrid, a 24 de
marzo de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Heliodoro Fernández Sánchez,
asistido por la letrada doña María del Car-
men Díaz Díaz, y de otra, como demandada,
“Keylen Global, Sociedad Limitada”, que
no comparece, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, representado por la letra-
da doña Pilar Carballo Soria.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Heliodoro Fernández
Sánchez, contra “Keylen Global, Sociedad
Limitada”, con citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a
la empresa a que abone al actor la suma de
3.108,98 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Keylen Global, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.476 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Zarza Marchante, contra la
empresa “Alterhaus Construcciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-juez titular del Juzga-
do de lo social número 9 de los de Madrid,
las presentes actuaciones, seguidas a instan-
cias de don Eduardo Zarza Marchante, con-
tra “Alterhaus Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Eduardo
Zarza Marchante y a la empresa “Alterhaus
Construcciones, Sociedad Limitada”, con-


